
2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad, de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C.
nº 256, de 26.12.07).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

453 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 24 de marzo de 2009, por la que
se corrigen errores materiales y se incluyen a
determinados aspirantes en los listados de ad-
mitidos y excluidos de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General de Policía
Canaria, Escala Básica, Empleo de Policía (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,

convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 17 de di-
ciembre de 2008 (B.O.C. nº 253, de 19.12.08).

Terminado el plazo de subsanación de defectos al
que se refiere la base cuarta de la convocatoria y el
apartado segundo de la Resolución de 20 de febrero
de 2009, de esta Dirección General, por la que se aprue-
ba la lista de aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Gene-
ral de Policía Canaria, Escala Básica, Empleo de Po-
licía (Grupo C, Subgrupo C1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad de 17 de diciembre de
2008 (B.O.C. nº 253, de 19.12.08).

A la vista de las reclamaciones presentadas y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 71 y 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Dirección Ge-
neral

R E S U E L V E:

Primero.- Rectificar los siguientes errores mate-
riales:

a) Incluir en el listado de admitidos de la isla de
Tenerife a D. Juan Pedro Ceballo Rodríguez, con
D.N.I. 43374505R.

b) Incluir en el listado de excluidos de la isla de
Gran Canaria a D. Ayoze Juan Arbelo Sánchez, con
D.N.I. 42206508J, y a D. Héctor Contreras Medina,
con D.N.I. 44319151Z.

Segundo.- Incluir a los aspirantes admitidos que
han solicitado cambio de isla para realización del 1er

ejercicio de la fase de oposición, en los listados que
se citan a continuación:
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Tercero.- Incluir a los aspirantes que han subsanado en el plazo establecido en los listados que se citan a
continuación:



Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo
10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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